
REPUBLICA DE
MINISTE 10 A)4BIENTE

DEJA SIN EFECTO SELECCION Y
ADIUDICACION DE PROYECTOS FPA QUE
INDICA Y SELECCIONA Nt)EVOS PROYECTOS
DEL =lll FONDO DE PROTECCION
AB@lENTAL 202 0 .

RESOLUCIÓN EXENTO N'

SANTIAGO, 1 3 MAR 202ü

VISTOS: Lo dispuesto en la Ley NO

19.300, sobre Bases Generales del Medio Ambiente; la Ley N' 21.192.
de Presupuestos del Sector Público correspondiente al año 2020; la
Reso].ución Afecta N' 57, de 1997. de la Comisión Naci.onal del Medio
Ambiente, que aprueba las Bases Generales del Fondo de Protección
Ambiental; la Resolución Exenta N' 910, de 2019. de la Subsecretaría
del Medio Ambiente, que aprueba Bases Especiales del Concurso del
XXIII Fondo de Protección Ambiental 2020, "Iniciativas Sustentables
Ciudadanas"; la Resolución Exenta N' 41, de 2020, de la Subsecretaría
del Medio Ambiente, que selecciona y adjudica proyectos del Concurso
del xxIII Fondo de Protección Ambi.ental 2020 "lni.ci.ativan
Sustentables Ciudadanas"; el Memorándum N' 90/2020, de 2020, de la
Jefa de la División de Educación Ambiental y Participación Ciudadana
del Mi.nisterio del medio Ambiente; el Decreto Exento RA N'
118894/320/2019, de 2019, del Ministerio del Medio Ambiente, que
establece orden de subrogación al cargo de Subsecretario del Medio
Ambiente; en la Resolución N' 7. de 2019, de Contraloría General de
la República, que fija normas sobre exención del trámite de toma de
razón; las demás normas pertinentes; y

CONSIDERANDO

1.- Que, el artículo 66 de la Ley N'
19.300, sobre Bases Generales del Medio Ambiente, establece que el
Ministerio del Medio Ambi.ente tendrá a $u cargo la admini.stración de
un Fondo de Protección Ambi.ental, cuyo objeto será financiar total
o para-almente proyectos o acn.vidades ori.entados a la protección o
reparación del medio ambiente. el desarrollo sustentable. la
preservaci.ón de la naturaleza o la conservación del patrimonio
ambiental

2.- Que, de acuerdo a lo dispuesto en
el artículo 67' del mismo cuerpo legal, los proyectos o actividades
cuyo monto no exceda del equi.valente a quinientas unidades de
fomenta, serán seleccionados por el Subsecretario del Medio
Ambiente, según las Bases Generales aplicables.

3.- Que. medí.ante la Resolución Exenta
N' 41, de 2020, de la Subsecretaría del medio Ambiente. se
seleccionaron y adjudicaron los proyectos del XXIII Fondo de
Protección Ambiental 2020, Concurso "Iniciativas Sustentables
Ciudadanas
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4.- Que, mediante el Memorándum N'
90/2020, de 2020, de la División de Educación Ambi.ental y
Participación Ciudadana, se informó que durante el periodo de firma
de contratos relacionados a la adjudicación del Concurso
"lniciati.vas Sustentables Ci.udadanas", se detectaron errores en los
antecedentes de postulación de tres (3) ejecutores, los cuales
encuentran jurídicamente constituidos como corporaci.ones y
fundaciones, organizaciones que según lo establecido en el periodo
de preguntas y respuestas de las bases en comento, se encontraban
excluidas de participar en el referido Concurso.

5.- Que. el punto 6 de las Bases del
xxIII Fondo de Protección Ambiental 2020: "Concurso Ini-ciati.vas
Sustentables Ciudadanas", faculta al Ministerio del Medí.o Ambiente
a dejar sin efecto la adjudicación. y reasignar los recursos
disponibles, en caso de incumplimiento del Ejecutor respecto a los
requisitos para la suscripción del contrato.

6.- Que. consecutivamente la parte
final del punto 6 de las Bases del XXIII Fondo de Protección
Ambiental 2020: "Concurso Iniciativas Sustentables Ciudadanas",
establece que la reasignación se realizará de acuerdo a los
si.guientes criterios y orden de precedencia:

Misma
pun taJ e .
- Mi.sma región, mi.smo concurso, mejor puntaje, otro producto (de
.Zos c.iago restantes;

Misma región, otro concurso, mismo producto (+) , mejor puntaje.
Mi.sma región, otro concurso, mejor puntaje, otro producto (de

.Zos cinco restantes)
Otra región, mismo concurso, mismo producto (+) , mejor puntaje

- Otra región, mismo concurso, mejor puntaje, otro productos (de
].os ci.nco restantes)

region/ co.ncuz'so/ producto r ; , mejor

7.- Que. confi.dejando el
incumple-miento en la postulación de tres (3) organismos adjudicados
y en aplicación de los criterios de reasignación señalados por el
punto 6 de las bases del concurso "Iniciativas Sustentables
Ci.udadanas", resulta i.mperi-osa la expedición del siguiente acto
administran.vo:

RESUELVO

1.- DEJASE SIN EFECTO la selección y
adjudicación aprobada en e]. marco del xxIII Fondo de Protección
Ambiental 2020: Concurso "Iniciativas Sustentables Ciudadanas",
aprobada mediante Resolución Exenta N' 41, de 2020, de la
Subsecretaría del Medio Ambi.ente, respecto a los proyectos que se
identi.dican a continuación:

respecto a los proyectos que
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Ini.ci.ati.vas
Sustentables
ci.udadanas Caqui.nbo

16384 Aquí todos
red.damos $ 4.000.000

Asoci.aci.ón
de Gesta.ón
ambiental
Huancara

65. 154.295-2

Inici.ati.vas
Sustentables
ci.udadanas O'HI.goins

16463

La
Bi.odi.verdi.dad

en la ti.erra de
los cangrejos

$ 4 . 0 0 0 . 0 0 0

Consejo
Ecológj.co
Comunal
Lolol

65. 523.460-8



Ini.ci.ati.vas
Sustentables

Ci.udadanas

Revelando la
ri.queza de

nuestra flora
nab.va

Nuble 16439 $ 4. 000. 000
Apoc i. ac i.ón

Dosel 65. 148.855-9

2.- SELECCIONANSE en el marco del
XXIII Fondo de Protecci.ón Ambi.ental 2020: Concurso "lnici.ativas
Sustentables Ciudadanas, y en reemplazo de los proyectos
identificados en el resuelvo primero, las iniciativas señaladas a
continuad.ón:

3.- AD.JUDICANSE los proyectos
seleccionados, con cargo al Fondo de Protecci.Ón Ambiental, el
financiamiento otorgado conforme a los montas apuntados en el listado
expuesto previamente, de acuerdo a lo establecido en las Bases
Especiales del Concurso "Iniciativas Sustentables Ci.udadanas" 2020.

4.- NOTIFIQUESE la presente
resolución por carta certificada a las organizaciones mencionadas en
los numerales l y 2 de la parte resolutiva del presente acto,
conforme a lo dispuesto en los artículos 45' y 46' de la Ley N'
19.880, de Bases de los Procedimientos Administrativos que Rigen los
Actos de los órganos de la Admi.nistración del Estado.
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COMUNÍQUESE Y ancnlvzsn

i

\

W
Di.stri.bud.ón:

Divisó.ón Jurídica
Di.vi.si.ón de Educaci.ón nabi.ental y Participaci.ón Ci.udadana
Gali.nete Subsecretari.o
Secretarias negó.anales Mi.ni.sten.des
Ofi.ci.na de Partes
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Ini.ci.ati.vas
Sustentables
Ci.udadanas

Caqui.mbo 14958

En Vi.].].a Los
Héroes de la
Concepci.ón

todos uni.dos
por el

red-clare

$ 4 . 0 0 0 . 0 0 0
Junta de

Vea.nos Las
Ramadas

72 . 52 9 .70 0-9

Ini.ci.ati.vas
Sustentables
Ci.udadanas

Nuble 14688

Invernadero
para

agroecología
urbana en
Vi.lla l.os

Corales. San
Nj.colás

$ 4 . 0 0 0 . 0 0 0

Junta de
Vea.nos

Vi.lla Los
Corales

6 5 . 9 0 1 . 5 9 0 -0

Ini.ci.ati.vas
Sustentables en

Establecí.mi.estos
Educaci.anales

O'Higgi.ns 15204

Goli.ta a
gob.ta

cui.demos el
agüi.ta

$ 4 . 0 0 0 . 0 0 0

Centro de
Padres y

Apoderamos
Creando
Sueños

65.054.335-1


